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EMPRESA MUNICIPAL DE INFRAESTRUCUTURAS Y SERVICIOS DE ALBACETE S.A. (EMISALBA)  
SOLICITUD DE NUEVA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO ZONA ROJA (RESIDENTES)

	REGISTRO DE ENTRADA
	SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO REGULADO Y LIMITADO DE VEHICULOS EN VIA PÚBLICA

	
	


D./DÑA.....................................................................................con D.N.I .Nº.........................
y domicilio en Albacete,  Calle .................................................................……CP……………
Teléfono.................. como propietario del Vehículo: MODELO..............................................
MATRICULA...............................

SOLICITA:

Que previo los trámites oportunos me sea concedida TARJETA DE RESIDENTE, por reunir los siguientes requisitos (Art. 13 de la Ordenanza reguladora del estacionamiento en la vía pública):
1. Estar empadronado en un domicilio situado en la zona sombreada indicada en el plano .
2. El impuesto de circulación del vehículo para el que se solicita la tarjeta, estar al corriente de pago y con el mismo domicilio del solicitante (Se recomienda acompañar fotocopia del recibo del impuesto de circulación de vehículos acreditativo de estar al corriente de pago.) caso de no coincidir los datos del recibo con los del solicitante, deberá presentar además, original del permiso de circulación coincidiendo los datos con el mismo.   
3. Declaración jurada donde conste que no tiene pendiente ningún débito con el Ayuntamiento de Albacete.

4.  Justificante de ingreso en cuenta corriente Nº 2105/1640/31/1240035840. por importe de: año natural 44,24 €, prorrateable por trimestres naturales hasta el 31 de Diciembre.
En Albacete, a...................................... de ....................................de 20....
El solicitante

ILMO. SRA. ALCALDESA-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTODE ALBACETE


La tasa para la obtención de la tarjeta de residentes se establece en tarifa única por año natural, pudiendo solicitarse durante los meses de diciembre y enero, ascendiendo a  44.24  € .Cuando dicha tarjeta sea solicitada con posterioridad, la cuota anual establecida se prorrateará por trimestres naturales (Ordenanza fiscal de la tasa de estacionamiento, reserva de espacio y otras ocupaciones, en zona de permanencia limitada y controlada B.O.P. 10 de diciembre de 2008)
	INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, el Ayuntamiento de Albacete le INFORMA que los datos de carácter personal contenidos en la presente solicitud pasarán a formar parte de nuestros ficheros, con la finalidad de gestión, control y mantenimiento del derecho de los particulares al aprovechamiento de la vía pública, en zonas azul, roja, acceso limitado a determinadas calles, y otras reservas de ocupación. Ud. podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose por escrito a: Ayuntamiento de Albacete, S.A C.. Plaza de la Catedral S/Nº, 02001 Albacete.


